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El pequeño tratado sobre legislucion hipotecaria. que nos 
hemos decidido á publicar no tiene mas objeto que iniciur á 
los j6i•e11es estudiantes en el conocimiento de las legislnciones 
extranjeros con reh1cion :'t una ma.l:eria tan importante como 
el derecho hipotecario, comparando esas legislaciones con las 

disposiciones de nuestro Código Civil. 
Lns personas versadas en el derecho, los profesores ;Je la. cien

cia, los abogados nn<la tienen que aprender en nuestro libro, des: 
tinado, como ncab:i.mos do decir, ú iniciar ú los jóvenes estudian
tes, cu un estudio tau útil como de grnntlo importnncia. 

La. ley actualmJnto \'igcnlo sobre instruccion pública, pre
viene r1uc de preferencia se estudie on la Cátedra de legislu
cion comparada, entro otras lll'.Ücrias, lo rcluliro ti cle1 echo 
hipotccnrio. _ Creemos, por lo mismo, que hacemos n. la jnven
tutl un pequeño scrricio, presentándolo on nueslrn obra, los 
medios mas necesario~ parn desarrolla r sus conocimientos so

bro esta. materia. 
rarn lograr este objeto dividimos nuestro libro on dos par

tes: en la primera hacemos hL cxposiciou de lns prescripcio
nes del Código Civil, on lo relativo á hipotecas; en l1L segunda 
publicamos los principale~ cútligos extranjeros en la parte cor

respondiente 6. ln misma materia. 
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. Existe la obra del Sr. Saint-Joseph, titulada: "Coucordan
cm ~nlre las leyes_ hipotecarias extranjeras y francesas;" pero 
~obre no ser este hbro de fácil adquisicion, tiene la desventa
Ja, de no contener completa la coleccion de leyes hipotecarias 
pues _no ha podido considerar el Código ib1Iiano, la ley hipo'. 
tecana ~spañola'. el Código de Portugal, el Argentino, ni nues
tros códigos nacwnales, esto es, el del Estado de Veracruz y 
el del Estado de :.\Léxico. 

Para no hacer demasia:lo voluminosa est.1 obra, solo publi
camos algunos de los códigos extranjeros; pero entendemos 
que esto basta para el objeto que nos hemos propuesto. 

_Contendrá, pues, 111 2~ parte de esta obra los códigos si
gmontes en la parte relnlivl\ á hipotecas. 

Austria. 
Baviera. 
Bélgica. 
Bolivia. 
Cerdeña. 
Dos Sicilias. 
España. 
Estados romanos. 
Francia. 
Friburgo. 

Holanda. 
Italia. 
Luisiana. 
México (gstndo de) 
Portugal. 
Prusia. 

República argeutiaa. 
Toscana. 
Vaud (oanton de) y 
Veracruz (Estado de) 

~i nuestro libro fuere do alguna utilidnd, habrán quedado 
satisfechos nuestros deseos y recompensados nuestros afanes. 

DERECHO HlPOTECARIO COJIPARADO. 

LECCION l! 

INTRODUCCION. 

SERORES: 

Nos obliga In ley, en el curso actual, á hacer estudios de 
Legislacion comparada, especialmente en lo relativo á derecho 
penal, ú derecho mercantil y ni régimen hipotecario. Toen su 
tumo á esta última mnteria, y procuraremos cumplir con el 
precepto de la ley, comentando loo tltulos de nuestro código 
civil relativos ni tmt.'ldo de hi;iotecas, y comparnodo sus pres
cripciones con la,; <le los principales códigos, nsl nacionales co
mo extranjeros. No omitiremos, ni hacer esta comparncion, 
nuestro antiguo código de IRs Partidas, tau lntimamente rela
cionado con el derecho romano, y tan interesante aun para la 
República, yo. porque durante algun tiempo habrá que hacer 
aplicaciones prácticas de aquell11 Iegislacion, nun cu los luga
res en que nuevos códigos han remplazado ú la Iegislo.cion 
antigua, y ya porque en muchos Estados es aun III vigente. 

Antes de comentar el texto de nuestro código, en esta ma
teri~ tan interesante y lan esencialmente práctica, conviene 


